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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente 

proceso con memorial aportado por la apoderada judicial del actor, por medio 

del cual solicita se fije fecha para realizar audiencia de que trata el artículo 392 

del CGP. Sírvase proveer. Palmira, noviembre 5 de 2021.  

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1533  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00249-00   

  Palmira, Valle, noviembre 5 de dos mil veintiuno (2021)   

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez reexaminado 

el presente proceso ejecutivo, se advierte que la parte actora hasta el momento 

no ha realizado los actos tendientes a notificar a los ejecutados de la presente 

demanda conforme los artículos 291 y 292 del CGP., acto obligatorio para 

continuar con el trámite de la demanda. Por tanto, se requerirá al memorialista 

para que realice los actos pertinentes para la notificación del extremo pasivo, 

esto es, aporte las certificaciones expedidas por la empresa de correos que 

acrediten la notificación personal de los ejecutados conforme el artículo 291 

del CGP, y posteriormente tramite en debida forma la notificación por aviso 

contenida en el canon 292 de la misma norma. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- REQUERIR a la parte actora para que surta la notificación de la 

presente demanda a los ejecutados, cumpliendo a cabalidad con los requisitos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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